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(Sesión de 19.45 a 20.58 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE :aORES CASTRO y MONTANE 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

nI. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-No se produce acuerdo para enviar a la 
Comisión de Vías y Obras PÚiblicas el 
proY'8cto que modifica la rey que destinó 
fondos para la celebración del IV Cent.e­
nario eLe la ciudad de Arauco. 

2.-Coutinúa la discusión particularr del pro­
yecto que crea el Colegio de Gonstruc'to­
res Civiles, y es aprobado. 

3. -Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto 'que !"eprime el 
delito de as,alto, y queda pendiente su 
discusión. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que retira la urgencia he­
cha presente para el despacho del pro­
yecto de ley que fija normas para el in­
greso, permanencia y nacionalización de 
extranj eros. 

213.-0ficios del Senado con los que devuel­
ve aprobadOS, en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara, los Siguientes pro­

yectos de ley: 

El que libera de derechos la interna­
ción de dos linotipias, y una prensa con­
signadas a la Cámara de Diputados. 

El que modifica la ley 10,595. que des­
tinó fondos para la celebración del IV 
centenario de la fundación de la ciudad 
de Angol. 

416.-Mociones de varios señores Diputados 
con las que inician los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Placilla para que contrate un empréstito; 

El que concede abono de tiempo al se­
ñor Isidoro F. Alvarez Briceño, y 
El que otorga diversos beneficios al se­

ñor José M. García Muñoz. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al resp,ecto. 

IV.-DCCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 972.- Santiago, 21 de julio de 1954. 
Pongo en conocimi,ento de V. 'E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cxms­
titución Politica del Estado, he resuelto re­
tirar la urgencia p!lJra el despaciho del pro­
yecto de loe\}' que fija condiciones para el in­
greso, permanencia y nacionalización de ex­
tranjeros. 

Sal uda a ten tamen te a V. 'E. 
(Fdos,): C. Ibáñez C.- Abdón Parra." 
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1Ií.o 2.-0FlCIO DEL SENADO. 

"N.o 301.~antia.go, 21 de julio de 19M. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 1-0 hizo la Cámara, 
el proy::cto de ley que libera de d·e,reahos de 
internación a maquinarias destinadas a la 
Cámara d·e Diputados. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su O'ficio N.o 248, de fecha 14 del 
presente ,m·es. 

Devuelvo los ant2>cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. - H. He­

via." 

N.o 3.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 302.- Santiago, 21 de julto de 1954 
El Henado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
'b1e Cámara, el proyec:to qu·e modifica la ley 
N.O 10,59'5, que destina fondos para la cele­
bración del IV Centenario de La ciudad de 
Angol. 

Tengo a honra dEcirlo a V. E. en cont-es­
tación a su oficio N. o 243, de fedha 14 del 
presente mes. 

Devuelv-o los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fldos.): Fernando Alessandri R.- H. He­

via." 

N.O 4.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DI­
PUTADOS. 

"HONORABLE C:AMARA: 

Consti·tuye un vehemente y justificado an­
h::lo d·e los hrubitante.s de la c-omuna de Pla­
cilla, pr'Ü-vincia de Colchagua, contar con un 
buen s2rvido de agua potablle, para Le) cual 
han solicitado del Deuartam€nto Gooperati­
vo Interamericano re"alice los €studios co­
rrespondi·entes, tanto de ord.en técnico como 
financier·o. 

La institución referida acogió las peticio­
nes de la Municipalidad de Placilla y envió 
los ingenieros y técnic-os, que en el propio te­
rreno -estudiaron las posibilidades de hacer 
reaUdad la inst.alación de esos se.rvicios ·en el 
pueblo. Eoos estudios resultaron ampliamente 
favOlrables y fue así como se elaboró un pro­
yecto, cuyo costo se eleva a la suma de seis 
millones de pesos. 

Para completar esta suma aportarán cuo­
tas de $ 1.500.000 cada uno, el propio De­
partamento Cooperativo Interamericano y el 
Departamento 'd·:: Hidráulica del Ministerio de 
Obras Públicas. Otro aporte por igual canti­
dad deberá ser enterado por los vecinos de 
Ja comuna beneficiados por las obras que se 
realicen y el saldo, también d·" $ 1.500.000, 
de'berá correr de cargo de la Municipalidad. 

Corooes fácil comprender la Municipalidad 
no dispone de fondos de su presupuesto 01'-

dinario para hacer fr·ente a un desembolso 
tan elevado para sus limitadfls posibilidades 
€ccnómicas. Ha sido n9cesario. entonces, bus­
car algún camino que permita allegar esos 
recursos para la realiz:ación definitiva de las 
obras. 

De ahí que la Munic.Lpalidad haya adoptado 
el acuerd8 de solicitar la aut<Jriz'ación legis­
lativa corresp8ndient2 para contrataT un Em­
préstito por la suma de $ 1. 500.000, como la 
única forma de hacer posible la ejecución de 
tan import.ante obra de ad'21anto lJcal. 

La contratación de un préstamo por la 
cantidad seña·lada, considerando un tipo de 
amortización e intsrés o:rdinario para esta 
clas"! de operaciones, requiere un gasto ex­
traordinario anual para la Municipa'lidad de 
Placilla d·" aproximadamente $ 410.000, de 
modo que es necemrio buscar entradas de esa 
entidad para financiar el empréstito que :;e 
autorice. 

Esos ingresos se pueden obtener establ·2-
ciendo, como la pro.pia Municipalid,a.d lo ha 
acordado, una tam adicional de un cinco por 
.mil sobre el avalúo territorial de la c.omuna 
de Placilla, tributo que dada l,a masa imp.:;­
nible sobre qU2 pesaría -$ 104.596.000-, po­
dría rendir al año una cantidad más qU'2 su­
ficiente para cubrr el egreso que la c·otrata­
ción del €!mpréstito Tepresenta. 

Eln est.as c-ondiciones,' nada parece más j us­
tificad8 que autmizar a la Municipalidad de 
Placilla para contratar la operación que de­
sea hacer y permitirl·:: así la ej ecución de 
una obra que cada día se hace más necesa­
ria y ar;ihelada por t·odos les habitantes de 
la .comuna. 

Por las razones expuestas, m? permito so­
meter a la consideración de la H. Cámara e: 
siguiente 

PROYE'CTO DE LEY 

"Artículo 1.o.-Autorizase a l.a Municipali­
dad de Placilla para contratar dirEctamente 
C·on el Banco del Estado u otra institución 
d" crédito, uno -o más préstamos que pl'Oduz­
can hasta la suma de $ 1.500.000, a un in­
terés anual no s'u:perioT al 10 01'0 Y con una 
amortización que extinga la d·euda en el pla­
zo máximo de cinc-o años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar 'el o los 
préstamos a que se refiere el inciso anterior, 
para cuyo ef·scto no regirán las disposiciones 
ll'estrictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

Artículo 2.o.---El prOducto de·l -o los présta­
m:Js se invertirá por la Munici,pal,jd·ad de 
Placilla en la ej ecución de los tra.baj-os d·2S­
tinadas a dotar de agua po-table a la co­
muna, para lo cual destinará esa suma co­
mo apmt.e municipal para la realización de 
esas olbras. 

ArtículO 3.o.---'Para atend 2r el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
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1.0, establéeesE: una contrilbución adicional 
d:> un cin~o POr mil sobre el avalúo de les 
bi'enes raíces d2 la comuna de Placilla, con­
tribución que empezará a c·obrarse de.-de la 
contratación del -o de Los prés.amos y que 
l'cg¡ra hasta .tI pago total de los mismo,:;. 

Artkulo 4.o.-En caso de que los l'ccurscs 
consulGadcs '¿n el articulo ant2ri':Jr fueren in­
suficientes para el servicio de la ceuda .;) n'.) 
~e ebtuvieren ·En lu uportunidad d .. bida, la 
Mun:c:palidad completará la suma necesaria 
CJL c'J.alquieca clas' de fondos de sus f2nt2.S 
oc dinJ.rias. Si, PDI' el contrar10, hubiere ex­
cedent.e, se des.inará éste, sin descue:lto al­
guno., a' a,mortizacion2S extraordinarias de la 
G?i.tC1a. 

Artículo 5.o.-El pago de los intereses y 
:'.mortizJ.cic:leS {;rdinarias yextra·:¡rdinarias 
de la deuda se hará por intErmedio de la 
Ccj:1. A,ltónCEla de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo ·E.fecto la Tesorería Comu­
nal de Placilla, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
namente a dL,¡r:;osición de 'dicha Caja los f·Jn­
dos neces.arios pa,ra cU!brir estos p.agos, sin 
nec·?sidad de decr.eto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad d2-
bIda. 

La Caja de Amcrti?;ación atenderá el palga 
de estos servicios di) acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.o-La Municrpalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año,2n un diario o periódico 
do la cabecera del departamento, un estado 
d~l servici'Ü del o los préstamos y de las in­
Vérsiones hechas d e acuerdo con el plan 
c'Üntemplad'Ü en el artículo 2.0 de ·esta ley". 

((Fdo.s.): Jorge Errázuriz E.- Carlos Errá­
zuriz E.- Pedro González F." 

N.o 5.-MOCION DEL SEÑOR PUENTES, 
DON ADAN. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-A!bónanse, por gracia, pa­
r.:1 todos los efectos legales y anótense en la 
hoj a de servicios dJe don Isidro Federico Al­
vareZ Briceño, el tiempo que sirvió en la Ar­
mada Nacional, desde ·el 15 de julio de 1919 
hasta el 11 de mrurzo de 1921. 

El gasto que demande el oompllmiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto d.;:! Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.): Adán puentes." 

N.o 6.-MOCION DE LOS SEÑORES VIVES 
Y MINCHEL. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.->Dec]áras'2 que el grado 
o.torgado. por la ley N.o 18,958, de 7 de no-

viembre C:e H!52, a don José M. García Mu­
ñoz, cmr<'sponde al grado jerárquic.o de Ge­
neral de Carabineros, hoy Genera12s Insip.ec­
t.ores, con las remuneraciones, rangü, dere­
cho.s y prerrüóativas de los en servicio ac­
ti,'o. 

El mayor gasto qu·e de:mam:l'e la aplicación 
de la presente ley se ilmputará al ít2m res­
pectivo de pensiones d·s'! presupuesto del Mi­
nLs~erio de Hacienda. 

(Fdos.J: Rafael Vive s.-Luis Minchel. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 
minutos. 

El señor CASTRO (Prcsident.e).- En el 
nombre d~ Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la cuenta. 

-~El señor ProEIe,cretario da cuenta de los 
asuntos recLbid'os en la Secretaría. 

El seüor CAS~RO (Presidente) - Termi­
nada la cuenta. 

1.-MODIFICACION DE LA LEY QUE DES­
TINO FONDOS PARA LA CELEBRACION 
DEL IV CENTENARIO DE LA CIUDAD 
DE ARAUCO. - TRAMITACION DEL 
PROYECTO. 

El señor CAS'I1RO (President2).- Solicioo 
el as'enti:miento unánime de la Corporación 
para enviar, a la Comisión de Vías y Obras 
públi~as, el proyecto que modifica la ley que 
d'2stinó fendos para La cel:bradó'n del cuar­
to centenario de ].a fumc1ación de Arauco. 

Si l,e parece a la Honora:b~e Cámara, así Se 
ac·ordará. 

El señor HUE,RTA.-No, señor Presidente. 
El señor CAST'RO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El Honorable señor Martínez, don HaroldQ, 

ha solicitado dos minutos para cünt2star al­
gunas observaciones formuladas en la sesión 
de ayer por el Hon<c>rab1e señor Echavarri. 

El señor CUADRA.-Que sean cinc'Ü minu-
tos, señor Presidente. . 

El señor VALDElS LARRAIN.- Dos mmu-
tos es muy poco, señor Presidente. , 

El señ-or CASTRO (Presidente).- ¿Senan 
cinco minutos para ·el Honorable señ'Ür Mar­
tínez? 

El señor IZQUIERDO.- Entendemos que 
también S2 dará tiempo para que habl·e el 
Honorable señor Edoovarri. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
a.cueI1do. 

2.-CREACION DEL COLEGIO DE CONS­
TRUCTORES CIVILES. 

El señor CÑSTRO (Pr~sidente).- Entran­
do al o.bj etivo de la pres'ente sesión, corre8-
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ponde ocuparse del proyecto de ley que crea 
el Colegio de Constructores CivUes. Este pro­
yecto se halla en segundo trámite reglamen­
tario. 

El informe está impreso en el Bol'2tín N. o 
7,216 C. 

Diprubado LnformantJe es el Honora.b1e se­
ñor Rioseco. 

-El proyecto, aprobado en segundo trámi­
te reglamentario por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, aparece entre los documen­
tos de la Cuenta de la Sesión 14.a, celebra­
da el 12 de mayo de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- El ar­
tículo 5.0 fu-e a.pTobado en la sesión a.nte­
rior; pero, se han formulad·(} algunas indi­
caciones que reglamentariamento no podrán 
discutirse ni votarse, salvo si hubiere asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara. 

El s·eñor CORREA LARRAIN.- Que se 
lean, señor Pr,esidente. 

El señor CAlSTRO (PDesidente).- Si le pa­
rece a 1a Sala, se dará lectura a las indica­
ciones. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secr·etario).- In­

dicación del señor Rodríguez Lazo para agre­
gar al artículo 5. o un inciso más que sería 
letra f), que diga: "Y los que hayan pagado 
la pat.ente de constructor con anterioridad 
a esta ley en la Municipalidad". 

Del señor Correa Larraín para que se agre­
gue al final do la letra e) la sLguiente fra­
se: "y los cont,emplados en las letws a), b) 
Y c) del artículo 2. o tra.:nsitorio". 

D 1 mismo señQr Diputado para que se 
ag-regue una letra nueva que dtga: "Aque­
Has constructores que hayan ejercido esta 
acLividad y la estén ej,erciendo a la fec,ha de 
l~ publicación de esta ley". 

Indicación del Ejecutivo para que se con­
sult·e como letra f) la siguiente: "Los CQns­
tructores militarrs tituladQs en los instituoos 
técnicos de las Fuerzas Ar.madas". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para rea­
brir el debat·8 en el artículo 5.0 y considerar 
las indicaciones llegadas a la Mes,a. 

No hay acuerdo. 
En discusión el articulo 6.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorab1e Cámara, se 

aprobará el artículo 6.0. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 7.0. 
Ofrezco la palabr.a. 
Ofrezco la palabr.a. 
Cerrado el debate. 
'En votación. 
Si le parece a la Honorahle Cámara, se da­

rá por aprobado el articulo 7.0. 

El señor VAL DES LARRAIN.- 82r1a con­
veniente que el s2ñor Diputado Informante 
explicara esoo. 

El señor CORREA LARRAIN.-- Pido la di­
visión de la votación. 

E.l señor OASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unamme de la Sala para 
conced2r la palabra al Honorable señor Val­
dés. 

El señor MINCHEL.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
En votación el artículo 7.0. 
-Practicada la votación ·en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El s2ñol' GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 28 señor2S Diput-ados. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resuItado;por la afirma­
tiva, 36 votos; por la negativa, 1 voto. 

El s2ñM CASTRO (Presidiente).- Aproba­
do el artículo 7.'0. 

En discusión el articulo 8.0. 
El señor BUSTAMANTE.- Que se lea, se­

ñor Presidente. 
El sl2ñor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

nece a la Sala, S2 dará lectura al artículo. 
El ';:Ieñor ZEPEDA.-jFero si tenemos el Bo­

letín a la mano! 
El Soñar CASTRO CPresidente).- ¿Tiene, 

el Honorable sEñor Bustamant2, el texto del 
artículo? 

El señor BUST AMANTE.- Lo tengo, pero 
la votación va ejecutándose muy rápida­
mente. 

El señor ZEPEDA.- Los artículoS intere­
santes, en'·este sentido, son los que tienen in­
d:caciones. 

El señ'Ür CASTRO (Presidlente).- Acordado. 
-El señor Secretario da lectura al artícu­

lo 8.0. 
El señor CASTRO (Presildente).- Ofr,ezco 

1:i. palabra. 
Cerrad·o el debate. 
En votación el articulo 8. o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobadO. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0. 
Ofr.ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si lle parec·e a la Honorable Cámara, se da-

rá por a'probado el artículo 9.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor V ALDES LARRAIN.- P1do la pa­

labra, señor Presic1en te. 
El señor CASTRO (Presic1ente).- Tiene la 

palabra el Honorabl'8 señOr Valdés Larraín. 
El s3ñ·or VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sid.ente, como este proyecto fue estudiado 
hace bastante tieKl.Po, me parece que los Di-
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putados nü estamos al tanto de sus disposi­
ciones y su alcance. Creo que si se quiere 
le~islar en brma seri,a, 1'0 correcto sería que 
el Diplltadü InfDrmante diera una ex:pUca.:: 
ción sobre cada artículo. El artículo 10.0, por 
ejemplo, tiene cin:::o números. En la fOT'ffia 
comü estamüs procediendo, no E'o' puede apre-· 
ciar cabalmente el alüanc€ de caGa uno de 
estos números. 

Por eso, me permito insinuar que el señal' 
Diputado Inform.ante dé a conocer a la Ho­
norable Cámara el alcance de cada uno d~ 
10& artículos del proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente í .-- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

E'l s~ñor RIOSE'CO.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Valdés está en lo cierto 
cuando dice que este proyec.to se ha debati­
do bastante en la HonorabJ'e Cámara, por la 
misma razón que ·está en su terce-r trámite. 
Cuando se discutió en su segundo trámite ... 

El señor VALDES LARRAIN.- No lo ha 
discutido el Honorable Senado. 

El S€ñor RIOSEJCO.- Perdón. éste es el 
terC'2l' informe, quise decir. 

De t:-das maneras, El proyecto ha sido la­
tamente disc'Utido tanto en el seno de las 
Comisiones como en la HonorabL2 Cámara. 

Por lo d,emás, este artículo 10.0 establece 
¡UB medidas discipHr..arias que pueden apli­
carse a los colegiados ·en el caso de que ellos 
quebranten las normas éticas o se V'2wn en­
vneltos en algún conf'li0to serio y sean de­
clarados CUlpables. trátes= de al,gnna dificul­
t,ad con el ingeni·ero, el arquitecto u oúra 
pE r;:;ona. . 

Estas medidas disciplinarias se determma­
ron en forma progresi'va en los distintos nú­
meros ele este artículo. E.stas ~ancicn8S van 
desde la amonestación privada o m'Ulta hasta 
1" cancelación del título, lo qu = concuerda 
con ·las atribucion'Os que en este sentido tie­
nen todos íos C-olegios profesionales. Estas 
medidas disciphnaTias son apelables .en. la 
fcrma prevista en el Oódigo d'e Procedlmlen­
to y los recursos pueden llegar hasta la Cor­
te Suprema. 

Domo respecto de liados los demás col'2gios 
pl'Ofesionales rigen disposiciones simiLo'l res 
no puede hab2r nipguna duda acerca de la 
necesidad de aprob.a-r este articulo, el cual 
('S obvio. 

He dicho, s·elÍor Presidente. 
El señor CkS'I1RO (Presidente) -- Ofrezco 

1el palabra. 
Ofrezco b pa,].abra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 10.0. 
Si le parece a la Honorable Oámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 11. 

El señor CORREA LA:RRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tien€ la 
palabra S'U Señoría. 

El sei'io" CORREA LARRAIN.-- Señor Pre­
sident::, 1..'1 articulo 11 se refiere a las fun­
ciones y él tribuciones de los constructores. 

La letra a) define claramente todos las 
func:ones y atríbLlciones el,e estos profesiona­
les. Pero, eonsid2ro que la letra b) se extra­
limita a'l establecer las atl'ibueiones ele le;:; 
colegiados, pues las que allí Sé! con~igr;Hn ex­
ceden 1,,5 que deb-en correspond€r a los cons­
tructores. 

Dice la Jetra bl: "Proyectar, ejecutar. di-
1 ígir y fisealiz,ar las instalaciünes anexas o 
com.plementaria.s para las que ·2stén autori­
zaclc·s por las 1 ?yes o reglame'Etos vigentes: 
rcalizat estudios de presupuestos y tcypográ­
fic'C1S" . 

Seií.or Prfesicientf, la proyección de edificios 
o casas corresponde a los arquitectos, y la de 
c:ol1strllCCiOll es civiles. sean puentes. ferroca­
rri:ei'. caminos, etc., a los ingenieros civil€.3. 
Por tanto. ,eñr¡:' Presidente, me extl"aña que, 
den tro de las a.tr1bucíones y funciones de ios 
coustruct-ores. S2 contenga ia facultad de 
proyectar obras que deben ser ideadas por 
profesiona,ES que hac'cn su Car1'l8ra prec.isa­
mente para cumplir e.sta misión. 

El señor RIOSECO.- S'2ñor Pre.~idellte, 1a 
letra b) es bastante clara: se trata de pro­
y;ectar aqu2lias instalaciones anexas o com­
plementaüas, lo que ya está cD-ntemplado en 
ley,es anteriores hoy vigentes. Por consigui.en­
te, no S8 inva:de nin.guna atribución dO' otra 
prcfesión. 

Por lo demás, en el articulo segundo se es­
tabLecen bs limitaciones y se dice expresa­
mente: "LrlS a~:quitectos O' ing2nieros conser­
varán tod'_s los dere~hos y prerrogativas que 
les O'tnrgan ].¡lS ley.2s y reglamen tos vigentes, 
especialmente la 12.y N.O 7,211 Y el d,2~reto 
N.O' 1,767. del Minist.erio de Obras pú[b.lica.s 
y Vías de Comunicación. de 6 de septiEmbre 
de 1945." 

LuegJ, no m'c parece ofen"h'o o ksivo pa­
ra los intereses de otras profesiones el hecho 
que los cons1tr'Uctores puedan proyectar ins­
talaciones anex.as o complementarias, para 
lu cual ya. 'están autoriz!aüos por l-eyes O' 1'e­
glame'ntos vigentes. Es repetir sobre lo qUE' 
yfJ está reglamentado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Honora))1e 
;,eñor Rio2SCO, 25 demasiado aU1Jplio el té1.-­
mino d2 instalaciünes anexas; p-or ej Clm¡pl0, 
La", obra;:; de alcantari.l!ado d,,, un edificio, el 
<.i8l'vicio sanitario, la instalación d-e agua po­
table o, aún mis. el alcantarillado de una 
ciudud pUdrían ser considerados com-o insta­
ladones anexas y quedarían autorizados los 
constructore.'i para proyectarlos. Admito per­
fectamente que el constructor r'8alice y diri­
j a las cbras, pero no que las proy,ecte. 

El seúor RIOSEOO.- Pero si2mp.re han es­
tado autDrizado,'; para hacerlo, en vir,tud de 
lEyes y rsglamentos anterinres. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cuál1es se­
ria·n esas leyes vig2l1tes? Actualmente n.o 
(;xistrn. porquE' el pl'Oyecto del Colegio de 
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Oonstructores recién lo estamo;; discutiendo, 
por tanto, no hay ninguna ley vigent? que 
autorice a los constructore.s para proyectar 
estas obTas. 

El señor RIOSECO.-- Están vigentes las 
Ordenanzas Municipales y otras leyes que lles 
permiten pro~'ectar obras de esa clase, pe­
queñas obras, pequeñ-cs servicios. Mal Ipod?­
mas d,erogar reglamentos ya vigentes. 

El señor CORREA LARRAIN.- Entonces, 
n.o ~s nec·es~lrio decirlo a'quí, y al hacerlo, 
más bien podríamos cre,ar confusiones y pro­
vocar conflictos entre COl1structcres, ingenie­
ros y arquitec·tos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Honora­
b}es señores Rios~co y Gorrea Larraín. ruego 
a Sus Señorías que se sirvan e':itar los diá­
logos. 

¿Ha terminado Su Señoría ') 
Tiene la palabra el señor Diputado lnfor­

mante. 
El SEñor RIOSECO.- Señor Pr2sident~c, :,:s­

timo que el Honorable señor Correa Larraín 
ha incurrid'él en un error al temer que la ]:e­
tra b ) del artíeulo 11.0 pueda tenor una in­
terpretación distinta de' la que, específica­
mellte, establece el proyecto. Aqui s·e trata, 
sencillament2, de colocar entre las funciones 
del Oonstructor las que actualm2nte tiene, y 
nada mÚ3. Por estE' motivo, considero que 
"sta letra 'b) es obvia y sencilla. 

En CUánto a la 'frase 'que dice: "realizar 
estudios de ,pr'2supuestos y topográficos", de­
bo manifest.ar qUe se trata de otra de las 
funciones que l-os ConstJructores Civiles, tan­
to de la Universidad de Ohile como de las 
reconocidas por el Estado, tienen dentro de 
su profesión. 

Nada más, s.eñor Presidente. 
El señor MINCHEL.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente 1.- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 

con respecto a Las "instalaciones anexas o 
complementarias" que pueden r'2alizar los 
Constructores Civiles, debo manifestar que 
actualmente todas las DiDecci:ones de Servi­
cios p€rmit·en hacer estas obras, aun cuan­
do no se trate de Constructores titulados. 
No existe disposición le@al que lo impida. En 
consecu encía, ,este proy¡ec'to trata de legali­
zar esta situación, a fin .de dElimitar la res­
ponsabilidad de estos profesionales, que que­
darán controlados por el Colegio de Cons­
tructores de Ohile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOSECO.- Pido la palabra, se­

rlor Presidente. 
El Señor CASTRO IPresider.te 1.- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor RIOSECO.- SeñDl' Pr'2sidente, 

quiero hacer una consulta a la Mesa sobre 
la letra c) del artículo 11. En el Boletín se 
lee: "Servir de árbitro, asesor y construc­
tor ... ". A mí me parece que hay un error 

tipográfieu. ya qu" donde die? ·'construct-or". 
debe dC'cir "ccnsultor"_ 

El señor CASTHO (Presidente).- Efectiva­
mente, Hon-orable Diputado, hay Un error 
tipográfico. Deb:~ decir: "consultor". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lEctura a una indicarión que 

hh llegu'do a la Mesa del Hor.orable señm­
Zepeda, para tratar la cual se nec?sita el 
asentimiento unánime de la Sala. 

El señor GOYCOOLEA (S2cretario).- El 
señor Zepeda 'ha presentado una indicación 
para que se agregu'8, a c'Üntinuaci6n de la 
frase: "Son funciones y atribuci-ones del 
C8·l1structor'·. 1:: sig'uiente: "inscritos 'en el 
Registr-o a que se refiere el artkulo 5.0". 

El señor CASTRO (Pr.2sidente),- Solicito 
e; asentimiento de La Sala .para Entrar a con­
si derar esta indicación_ 

Acordado. 
Ofr·ezco la palabra sobre la indicación. 
El señ-orCASTRO ¡Presidente\.- Tiene la 

pa,labra Su Señoría. 
El s?ñor ZEPEnA.- Esta indicación ti1ene 

(mica y exclusivamente por Oibj eto evitar que 
después &2 pueda sostener que las exigencias 
establecidas en ·21 artículo 5.0 no alcanzan a 
l"s pers·onas que se señalan. 

NadD. más, señor Presidente. 
El .señor RIOSECO.- Pido la palabra, se­

ñor President? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1a 

palabra Su Señoría. 
El seúm· RIOSECO.- Señor Presidente, de­

seo dej al' "n clar-o que estas a triibuciones tan 
amplias a que se refiere el artículü 11 no al­
canzan a los constructores práctic-:)s, a Iquie­
t:es se a utcriza para ej ercer la prof.esión por 
el artículo 2.0 transitorio. Estas funciones y 
D tribuciones favorecen sólo a los c-onstruüto-
1 es titulados e inscritos en el Registro a que 
alude el artículo 5.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente 1.- Ofrezco 

la palabra_ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ha llegado a la Mesa una indicación para 

votar ·el artículo 11 por letras. 
Se va a votar, en primer lug:ar, el encabe­

zamiento del artículo, más la letra al con la 
indicación formulada por el Hon-oraible señor 
Zepeda. 

Si 1e íparece a la H-onorable Cá:mara, S'8 da­
rá por apmbado esta par.te del articulo en la 
forma que h~ in:dica<do. 

Aprobada. 
En votación la l€tra bJ . 

. _-Prac.ticada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 1 voto. 

El SEñor CASTRO (Presidente).- Apwba­
da la letra b). 
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En votación la letra c). 
Si le parece a la Honora;ble Cámara. SE da-

r8. por aiprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra d! . 
Si l·e parece a la Honorable Cámara. se da-

rá por aproibada. 
Aprobada. 
En discusión el artíeulo 1'2. 
Ofl'e~co la palabra. 
Ofr.ezc'Ü la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vot,a.:::ión. 
Si le parec" a la Honora,ble Cáimara. se 

dará p8r aprobado. 
Aprubad'o. 
En discusión el artículo 13. 
El señor CORREA ;LARRAIN.- Pido la pa­

l¡JlJ:·a. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Priesidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señür CORREA LARRAIN.-·· Señor Pre­

sidente, quiero consultar al Honorable Dipu­
tado Inj'ormantecon respecto a la letra b' 
del artículo 13, por el que s·e agrega. a con­
tinuación del artículQ 63 del decreto N. o 
2,688, 'el siguiente artículo: "'Las Tesorerías 
ccmunales entregarán semestraLmente al Co­
legio de Arquitectos y al C'Olegio de Cons­
tructores el cincuenta por ciento del valor 
de las pat1entes profesionales de los Arqui­
tectos y Constructores inscritos en dichos 
Colegios, rEsp-2ctivamente." 

En la ar:tualidad, tanto los al'1quitectos co­
mo los constructores pagan patentes que van 
a incrementar los ,fondos municipales. Por 
medio de este proyecto S-2 va a dEsfinanciar 
a las Municipalidades, panque, se.gún entien­
do. se les va a quitar un cincuenta por den­
W de 1'0 que perciben por concepto del pago 
de patentes de estos profesionales. 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite. Hono­
rable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Cómo no. 
El señor RIOSECO.- Ef-ectivamente, tiene 

toda la razón el Honorable señor Cor1'2a La­
rraín. Si mal no recuenlo, este mismo tema 
fue debattdo al iniciarse la discusión de este 
proy·ecto de 12y. En esa oportunidad, nubo 
consenso en la Sala, 'en el sentido de que es 
muy pequeña la cantidad de dinero de qu(' 
s(; van a ver desprovistos los Municipios por 
e.~ta disp-osidón, y que, por el contrario, es 
muy grande la cantidad de recursO!) que los 
~ontructores van a pagar, a través del pa'go 
de permisOS, pcrc-eutajes y una serie de otras 
~'utorizadonr.., pa·ra ,poder construir. con lo 
que l-os l'ecursosmunicipales se Verán au­
men.tados. 

Por este motivo. la Comisión no tuvo i11-
(;ünveniente en rebajar {?sta cantidad de los 
ingresos muuidpales para entregárselos al 
Cúlegio respectivo. 

El señor CASTRO ¡Presidente).- Pu€de 
conti.l1uar el Honorable señor Corl'ea Larraín. 

El sellol' CORREA LA:RRAIN.- Señor Pre­
sidente. lo lógico habría sidD qU.e estos Cu­
legios funcionaran con los fondos que deben 
pagar los propios interesados. 

Desde luego, sabemos, porque así se decla­
ró durante la discusión del pwyecto de re­
.forma tJrilbutaria, que existe un desfinanciu­
miento angustioso d·e los Municipios del país. 
Posiblem'onte la cantidad que se va ·a cerce­
nar a la" entradas municipales no sea muy 
grande, pero. -en tocio caso. se les re3tarán 
recursos. 

Por otro lado, no alcanzo a entender por 
qué se confunden,en 01 proyecto, las paten­
tes que pagan los arquitecto,s y las que can­
celan los constructores ;para entregar, del 
fondo común. el cincuenta por cient·Q al Co­
;c.gio de Constructores. Con este sistema pue­
de resultar una injustiCia o para ,el Colegio 
de CO:1structores o para el Co1egio de Arqui­
tECtoS. Es evidente que, si acuso los cons­
tructores <ion los que pa1gan un mayor nú­
mero de patentes por S2r un gremio más nu­
meroso, resultarán beneficiados los arquit.ec­
tos que van a recibir el cincuenta poOl' ciento 
df la suma total. En caso contrario. re.~ulta­
rán perjudicados los arquitectos. 

Creo que lo lógico habría sido que ,el cin­
cuenta por ciento de las patentes pagadas 
per l.os arquitectos fuese al Colegio de Ar­
quitectos y el cincuenta par ciento d,e las 
pagadas por los Construct'Ores fuese a su 00-
.legio respectivo. Pero, en la forma que está 
redactad{) el artículo en discusión, se da a 
ent-ender que el cinceuntapoOr ciento die la 
suma total que se perdbapor ese concepto 
se destinará a cada una de esas institucio­
nes. No sé si he entendido mal el alcanc·p de 
la disposición. 

El seño;' RIOSECO.- ¿Me permite una in­
terrupclOll, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor R.IOSECO.- S:ñor Presidente. 
con respecto a la primera obj eciÓll qu.e !hizo 
pres'2nte el Bünorable señor Correa Larraín, 
debo man:lestar qu'e el hecho de habe'rse in­
cluido al Colegio de Arquitectos en esta dis­
posición ha tf;nido por finalidad sal'lar UllU 

omisión. si así se .puede decir, .e11 que 8'2 in­
currió al dictar la ley que creó el Colegio de 
Arquitectos. Es así como ·exist,c ya conBenso 
anánime en que todos estns Colegios deben 
financiarse con el valor del cincuenta por 
dento d~ las pat'8l1tes respectivas. Así suce­
de con tDS Colegios de Abogados, d.e Médi­
cos, de DentLstas, ·2Lc. Prácticam:ente. el úni­
co que esta.ba -excluido d3 €st,e sistema era el 
Co.legio de Arquite¡;tüs. Se ha querido repa­
rar. pues, una c:esig'ualdad qUt' existía &Olbre 
·e,;,!,.e pá.rtÍC'ular. incluyéndOlo en ·una disposi­
ción co::nún ('on el Colegio de Constrl.lJCtores 
Civiles. 

Contestando la segunda objeción del Ho­
norable seúor Correa Larraín, creo qu~ el 
texto del artículo en debate· e.s bastante. cla-



1560 CAMARA DE DIPUTADOS 

ro, pues, al final de él, después de una coma, 
se agrega la palabra "respectivamente". O 
sra, se entiende claramente que el cincuer.­
ta por ciento del valor de las patentes que 
p~gu2n los Arquitectos irá al Colegio de Ar­
Quitectos, y el cincuenta por ciento que pa­
guen los Gonstructores, al Colegio de Cons­
tructo'res, 

Por lo demás, estas ideas ya han quedndo 
tbastante adar:>.das ,en la historia de la 18y, 
p<:Jr lo que me parece que no hay inconv'2-
niente en acepta'r el artículo en la forma 
¡propuesta. 

El señor V~LDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presid,ente. 

El señor CASTRO (Presidente) '-. Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sid,ente, estoy de acu·erdo con las observacio­
nes qucc ha formulado el Honorable señor 
Correa Larraín. Debido al estado actual de 
suma falencia en que se enc'llentran las Mu­
nicipalidades del país, no me parece conve-
11Írnte que ,,1 Parlamento, por medio de una 
ley, les cercene estas entradas. 

El hecho que se ha dado como justifica­
ción de esta disposición,en orden a que el 
pago por concopto de estas patentes es exi­
guo, no constituye una razón val'2dera. Ten­
g0 entendido que, precisamente, en el pro­
¡yecto en que se otorgan nu -vos recursü.s pa­
ra financiar a las Municipalidades, se alza el 
:valor de las patentes. Es evidente que, con el 
transcurso del tiemp·o, sufrirán nUEvas alzas. 
Por este motivo, si bien es ci"rto que el cin­
cuenta por ciento pued,e constituir ahma 
una suma módica, más adelante puede sig­
nificar una cantidad bastante elevada. 

Es lógico que estos Col,egios se financien 
por medio de cuotas ·establecidas voluntaria­
mente por los asociados. Ya verá el Colegio 
las bases sobre las cuales fij ará las cuotas 
que delberán pagar sus integrantes. 

No me parece lógico, por lo tanto. que la 
ley se financie en esta forma. 

Por lo demás, el Colegio Médico, que rea­
liza importantes labores en el campo de la 
investigación científica, que efectúa pel'ma­
nE'ntemente semanas de estudios, que man­
tiene laboratorios, que propicia conf.erencias 
de gran valür para el perfeccionamiento de 
los profesionales que lo integran, no tiene 
otras entradas que aquéllas qU'8 los propios 
médicos asociados han establecido. 

Si por este proy,ecto se abre la puerta a 
esta forma de financiamiento, después se 
querrá agregar a los arquitectos, a los inge­
nieros y a todos los demás profesionales. Así, 
en dc'finitiva, las Municipalidades se verán 
privadas de esta importante fuente de r{'­
cursos. 

Por estas razones, 'voy a votar en contra 
.de la letra b) del 'artículo 13, y, para este 
efecto, solicito que se divLda la votación. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Ofrezco 
h~bra, se110r Presidente. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En atmción a la petición llegada a la Me­

sa, el artículo se votará por letras. 
En votación el encabezamiento del artículo 

'Y la letra a). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprObarán. 
Acordado, 
Ahora se va a votar la letra b). 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­

te, señor Presidente? Solicito que se votan 
los incisos 1,0 y 2.0, porqrue el inciso 3.0 es 
b:1stant" lógico y d€be ser aprobado. El di­
ce: "Para ej :'rcer la profesión en cual'quiera 
dr las comunas del pais bastará cün la pr-p­
sentación de la patente 'obtenida en confor­
midad al artículo 61 del decreto 2,688." 

Nosotros hemos o!bj-etado el pro:pósito de 
cercenar algunas r·entas a las Municip,alida­
des. Por este motive, solicit{l que se voten 
los incisos 1.0 y 2.0,'para después pronunciar­
nos sobre el inciso 3.0. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción los dos primeros incisos de la l3tra 'bl. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 22 VÜl'OS; por la negativa 12. 

El seúor CASTRO (Presidente l.- Aproba­
des los d('s primeros incis'Üs. 

En votación el inciso terc 2ro. 
El s·~ñ{)r CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

,venia de la sala tiene la pal:lbra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, este inciso establece que, pagando la 
patente en cualquiera comuna del paLs, los 
constnu~tores p·odrán ejercer su profesión en 
las demás. 

Actualmente, para ejercer la prof·esión en 
una comuna determinada, deben pagar la 
patente en la comuna en que van a cons­
truir. 

Por 10 demás, el valor de estas patentes 
no es muy alzado. Pero, si se aprueba este 
inciso, van a disminuir las rentas d,e las co­
Imunas rurales y se va a fomentar el cen­
tralismo, ya que, pagando la pat-ente en la 
Municipalidad de Santia,go, l,os constructores 
pOdrán ejercer en cualquIera otra comuna del 
país. 

Por eso, estimo que debe rechazarse esta 
disposición. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el inciso. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: poo- la afir-
mativa, 9 votos; por la negativa, 23. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el inciso. 

Terminada la discusión del artículo . 
En discu.slón el artículo 14, 



SESION 33.a ORIHNAIt~A, E~ MIERCOLES 21 DE JULIO DI!} 1954 156] 

El señor VAl.DES LAF.RAIN.-- Pido la pa­
Labra. 

El señor CASTRO (Presidente) .--- Tiene ia 
p:dabra Su Señoría. 

El señor VALDElS LARRAIN.- Seña: Pre­
sidente, me parece n{'ce.sario que se VEa pri­
meramente la disposición Driginal para su· 
ber en qué consiste la modificación. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Se va a 
buscar la ley, Honorable Diputadü. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si <'610 CO­

Inocemos el número de la.s leyes, se puede 
derogar la Ley de D~'f211sa de la Democracia 
o suprimir la fábrica de aviones Cn Ranca" 
gLla. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario 1_ La 
7,600 es la ley Orgánica de la Caja de la Ha­
bitación. El artículo 3.v, núm~ro 4.0, que co­
rresponde al párrafo 1.0, sobre organización 
intern:l. se refiere a la formación del Con­
sejo. Dice que la Caja de la Habitación será 
administrada por un Consejo Superior que 
estará compues1to "de tres personas nombra­
das por el PresicLente de la República, una 
d,~ las euales deberá ser ingeniero, elegido 
'de una terna que le presentará el Instituto 
dc Ingenieros, .y otra, un arquitecto. designa­
do también a propuesta en terna de la Aso­
ciación de Arquitectos. 

El señQr LARRAIN.-Pildo la palabra, se-
úor Presid-ente. 

E.l señor OASTRO (Presidente.1 .'- Tiene la 
palabra Su SeñOrla. 

El señor LARRAIN.- La verdad es que la 
referEncia qu,e se hace en el pro.yecto a este 
arcículQ no tiene ningún sentido, porque la 
ley 7,600, en la parte que det21'mina la cons­
titución del Consejo de la Caja de la Habi­
tación, ha sido derogada ·en vir\'ud del de­
creto CQn fuerza de ley que creó la Corpo­
ración de la Vivienda. O sea, la modificación 
debe referirse al decreto con fuerza d'e ley 
que creó la Gorporación de la Vivienda. Por 
otra parte, creQ que no estamos en condicio­
nes de modificarlo sin saber cuál es la com­
posición de ese Consejo hQy día. 

En cons·ecuellcia, me parec€ más conve­
niente rechazar este artículo. 

El señor CUETO.- ¿Me permite 1...1. pala­
bra, señor Presidente? 

El señor V ALDElS LARRAIN.- La Corpo­
ración de InversiQnes va a ab.sorb€r a Ia 
CorP<lración de la Vivienda. 

El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 
palabra el HanoraJble señor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, en la 
actualidad, en el Gons<'jQ de la CQrporación 
de La Vi.vienda hay un Con&ejero que repre­
&fnta a las Asociaciones de Constructores 
Civiles UniversitariQs. Al crear eJ CQlcgio de 
Constructcre~ Civiles, habría que modificar 
aquella disposición del dec·reto con fuerza de 
ley quo cr€ó la Corporación de la Vivienda, 
en virtud de la cual se d.ebe designar a un 
Constructor Civil en representación de las 
Asociaciones de COllStructores Civiles Uni-

v·ersitarios, dentro del Consejo' de esa Corpo­
ración, y habría que a.gregar que este Con­
sejo debe estar integrado también por un 
CünSlrL!<.:~or Civil designado por el CoJe'gio. 

Esto ('s lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El seüor IBAtirEZ.- En otro articulo del 
proyecto se dice eso, Honorable Diputado. 

El seúr;T CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés. 

Bl señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi· 
dente, creo que lo que corresponde hac-er es 
rechaL',ar el artículQ, para que en el Honora­
ble Senado. con mayor est11diQ y cün 11na re­
ferencia exacta al DEcreto con Fuerza de Ley 
que se ha mencionado, &e establezca la dis­
posición c'Ü'rrespondiente. No me parece ló­
gico lo que propone el Honorable s·eñor Cue­
to, porque nOEotrQS no podemos simpl,emente 
acordar que se a11mente ,el número de miem­
bres d'el Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda, pDrque esto va a traer una serie de 
problemas de diverso Qrden que no me parece 
conveniente crear. 

Me par€ce que corresponde rechazar este 
articulo. en conlSideración a las razones que 
he da,do, entre las cuales está la necesidad 
dE precisar la referencia qU'2 se hace de las 
dispcsiciones Iegales que se modifican. 

Por lo dEmás, para aprQ1bar la indicación 
del Honorahle señor cueto, se r·equiere a.sen­
timientQ unánime de la Honarable Oáanara; 
.y nosotros no estamos de ac'uerdo con ella. , 
~ señor CASTRO (Presidente),- Of1rezco 

la pG.la,bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 14. 
Si le parece a la HQnorable Cáanara, se 

rechazará el artículo 14. 
Acordado. 
En discusión el ar1Jículo 15. 
El señor VALDElS LARRAIN.- Pido la pa­

labra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, voy a formular indicación para que 
se lea el inciso 10 del artículo 7.0 de la ley 
1N.0 7,211. citaJ(}o en el artículo 15, porque no 
se puede derogar una disposición sin cono­
cel' al aLcance que tiene. 

Un señor DLPUTADO.- A lo mejor ya estA 
tierogada. 

El señor AGEVElDO.- ¿Se van a seguir de­
rog-ando todos los articulos que vien,en ... ? 

El scñm RIOSECO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CA!STRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Infomante. 

El &eñar RIOSECO.- Señor Presidente, la 
ley 7,211 citada. en el artículo 15 es la que 
creó el Colegio de Arquitectos. En el número 
:10 die su artículo 7.0 se dice que una de las 
úbligaciones del Consejo es fQrmar un regis­
tro de contratistas. 
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En realidad. la eXistenCia de un Regis::'\) 
de Contratistas, cuando n-:) exiBtía el Colpgio 
dc Constructores. era pel'fectament<' explica­
ble. 

El señor VALDESlJARRAIN.-- ¿Me permi­
Le una interrupción. Honol'abJe Diputado? 

El ~eñor RTOSECO.- Con todo agrado. 
El señor VALDES LARRAIN.- Son cosas 

t.otalmcntr" distint.as. Contratista es la perso­
na que se encarga de dir1gir una obra de­
terminada, y construt'tor e.~ el que ha hecho 
ciertos estudios profe ;ionales, paga patente y 
está inscr1to en un rr;sistro especi:l;. Sus Iun­
<'i.one~: son tobllment··~ distink"ls. 

No veo por qué la existencia del Colegi.o eh' 
Oonstructores vaya a obligar al Col'e[!;io de 
Ar:quitectos a eliminar el Registro de ConLra­
tista.~. D2sdr luego. sabemos que, para las 
constlrucciones de un costo inferior a qui­
nientos mil peses no se requiera la interven­
ción de un construc,tor; en cambio, nec·esa­
riamente deberá haber un contratista que di­
rija la obra. Esto ~xplica. perfectamente la 
necesidad d·e mantener el lncíS{) 10 del ::n­
t,ículo 7.0 de la ley 7,200. 

El señor CUETO.- Pido ]0. palalbrá, señor 
Prestd,en te. 

El señor CASTRO (Presiaente 1.--- Tiene la 
palabra Su Señor1a. 

El señor CUE'I'O.-_· Creo lo contrario de lo 
qu,e afirme el Honorable colega seña¡¡- Val­
dés. Me parece que, tal como .<;e encu,entra 
redactado el 'proyecto, pernlitf :l las perso­
nas de escasos recursos construirvivi,endas 
de poco costo sin il1Jtervencíón de contratista 
ni de constructor. 

Si el aIl'tículo 15 no fuere aprobado. estas 
personas nec,esariamente tendrían que ins­
cribirse en el Registro d" Contratistas que 
tiene actualmente el Colegio d'e Arquiteotos, 
lo que constituiria una trmba en lugar de Una 
ventaja. 

!El señor OORREA LARRAIN.- Pero el ar­
ticulo 12 dic'e expres,amente lo contrario. 

El señor V A!LDES LAiRRAIN.- Pi'dlQ la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-'- Tiene la 
palaJbra Su Señoría. 

El señor VA'LDESLAR'RAIN.- No existe, 
en ningún caso. la obligación de inscr1birse 
en el Registro de Contratistas para aquellas 
personas que des-een construir casas de bajo 
costo. 

En el artic,ulo 12 se deja en claro que no 
requerirán de los servicios de un Constructor 
inscrito en el Colegio de Constructo'res de 
Chile las obras que se const.ruyan cuyo pre­
supuesto dpfinitivo sea inferior a 50 sueldos 
vitales. 

Esta disposición fu€ aprobada gracias a 
una indicación del Honorable Diputado señor 
Pedro González. basada precisament.e- en el 

anhelo de permitir la (.,'<lnstrucC'Íón de habi­
taciones modestas sin necesidad de la inte'r­
vención de constructores. 

No es necesario. señor Presidente, repito. 
que las personas que r-ealicen una construc­
dónde bajo costo se inscriban en el Regis­
tro dr Contratistas del Colegio de Arquitec­
tos. En cambio. ,hay una ventaja en qUle es­
tos profesionales dispongan de una nómina 
de personas cümp?tentes que 'Puedan ejecu­
talr la.'; construcciones que se }es encomien­
dan. 

El s€ñor CASTRO {Presidente).-.- Puedr 
,·ün,t.inuar el Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO.- En lo último que iha di-
0110 el Hellorabl'e s·eñor ValicMs 'hay un error. 
que es el siguiente: 

Para inscrilbirS€ coq:no contratista en una 
MuniCipalidad, una persona debe estrur ins­
crita previamiente en el Registro de Contra­
tistas del Colegio de Arqu.itectos. Sin este re­
quL.,>ito, las Munic1palidrudes no pueden ni de­
ben admi;tir a [1ingún contratista. Y para 
construir dentro de la jurisdicción de una 
municipalidad, es necesario estar ilL.')iCIl'ito en 
el registro de la Dirección de Obras Munici­
pales de la comuna respectiva. Por lo tanto. 
lo qUe iha diclho el Honora.ble colega, indu­
dablemente es un error, ya que, como he ex­
presadü, para que una Municipa1tda.d acepte 
a un contmtista se necesita que éste esté 
iMcrito previall'nente en el Registro de Con­
tratistas del Colegio de Arquitectos de Ohile 

Por eso, cr,eo que la mantención del artícu­
lo 15 es beneficioso para la gente de escasos 
recursos ... 

El señor VAL'DES LARRAIN.- ¿ME' permi­
te una interrupción, Honorable col€ga? 

El señor CU'ErO.- .. _ que es la que va a 
pocLer construir, de acuerdo con el artículo 
'12 que acalbamos d€ aprobar, sin necesidad 
de la concurrencia d-e un contratista ins­
crito. 

El señor VAiLDES LARRAlN.- ¿Me permi­
te la palabra. señor Pr·esidente. para acla­
rar un punto? 

El señor CASTRO (Pres1dente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VA:LiDIDS LA:RRAIN.- Su Señoría 
ha informado que es indispensaible es-tar ins­
crito en el Registro de Contratistas para po­
der construír en cualquiera comuna. ¿podría 
Su Señoría indicar qUlé leyes la que contie­
ne esa disposición, para aclarar el debate? 
¿Qué ley establece la obligación que dice Su 
Señoría? Yo no la conozco; creo Qlue la Ho­
nora-ble Crumara tampoco la COnoce. Su Se­
ñoría ha heCiho una afirmación que es ne­
cesario que pruebe. 

El .señOr CUETO.- La Ley de Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalidades, 
Hcnora,ble Diputado. Toda.,; las MurrlÍcipali­
drudes. Honorable DLputa-do Todas las Muro· 



SESION 33.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 21 DE JUJ~IO DE 1954 1563 

clpaHdadcs de Ohile aevan en su DÍ'J:eceión 
de Obras un r-e'gistro de contratistas. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ZE:I'lEDA.-- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presid'enie).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Zepeda. 
El señor ZEPEDA.-EI Honorable señor 

Gueto ha a1udicLo recién al artículo 12, que 
ya ha s~do allll"obado. Quisiera que Su Seño­
ría me dij-era si el costo máximo de la., obras 
que se pueden ejecutar sin la intervención de 
oonstrucoor-es está calculado so'bre cincuenta 
sueldos vitales anuales o mensuale,5 

El señor GUETO.- Mensu:ales. 
E,l seflOr DE 'LA PRESA.- Vitales me!1"ua­

les, se entiende. 
EI señor ZEPEDA.-- El an.ículo DO ;Ü .dic~·. 
El sefior CASTRO (PresicJ.ente).- Debo ad­

Y?rtLr 8. la Honoraib¡]e Oámara que está en 
ciis0usiól1 d artículo 115. 

ü señor RIOSECO.- Pido la pa.labra. 
El seño,' O.l~STRO (Presidente) .-- Tisne la 

;:>alabra el Honorable Diputado Infolimante. 
El s2üor RIOSEiOO.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Zepeda tiene la razón. El 
eS!pirtu de la Comisión fué daro. Desgracia­
damente no se colocó en el texto de la dis­
posición la pala.bra "mensuales". Pero s.e tra­
ta de 50 sueldos mensua,les. Eso quedó cla­
ramente es\ta1blecido en las actas de la res­
oec'tiva ComisIón. 
. El señor LOYOLA.-- Tiene que ser cin­
:'11'ent,a SUeLdos mensuales. 

El señüe¡: ZEPEDA.- O sea, alrededor dp 
:JuinienoolS mil pesos. 

El señor RIOSECO.- Se entiende qUe eIl 
sueld o vi tal es mensual. 

El señor LOYOLA.- Pero erev que la ley 
d'obe decirlo. 

El I'eñor ZEPElDA.- Señor Presidente, d,es­
pués de lo que acaba de manifestar el Ho­
norrubl'e Diputado Informante. sería necesario 
que Su 8eñoria recabara el asentimiento de 
la Sala para agregar, en el artículo 12, des­
pués de "equivalente a 50 sueldos vitales", 
la palabra "mensuales". 

EJ. señor OASTRO \Presrdente.í .- Solicito 
el asentimiento de la Sala para faculta,r '1 la 
Mesa para corregir la redacción del artícmlo 
l.::!: de acuerdo con las ideas expuestas por el 
Hcnora,ble señor Zepeda. 

El señor VAL<DElS LARRAIN.- Se trata d{. 
agregar una palabra solamente. ¿ Prura ,qué se 
va a facu1tar a la Mesa para corregir ,la rf'­
dCtc(;ión ele OOd,Q el articulo? 

El señor CASTRO (,Presidente).- Si le pa­
ro,e a la Sala, se ac(wdará agregar la pala­
bra "mensuales". 

Acordado. 
82 va a dar lectura al incLso 10 del articu­

jo í.O de la ley N.o 7,31l. 

El s,eñor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
arlt~culo 7.0 de la lc'y N.O 7,211 se refien' 
alas atr~bu'Cioncs y (jbUga'Ciones del Oonse-

jo. En ~"l N.O 10 se dice: "Formar un regis­
tJro de contratistas". Nada más. 

El seño;' V ALDES LARRAIN.-- No es obli­
~·atorio. 

El sefl{jj' CASTRO (Pres~dente).- Tiene la 
p~da:br2. el Honorable Diputado Informante. 

.El SCÚOt RIOSIElCO.- Señor Presidente, 
creo que ha queida;dobien en cl3!ro 'que la 
dérQgacién de este artículo significa dej al' al 
Colegio de COl1s'tructores la facultad d" for­
Dé\r un registro de contratistas, exciluyendo 
a todos aquellos pequeños construc,tores que 
no requicppn estar inscritos en el Colegio y 
C¡11 e pueder: construir obras pequeñas. como 
ya .se ha expJicado. 

Es necpsario, ya que en el artículo 11 he­
mos 'fijado las funciones y atribuciones de 
los ccnstructores, dejar bien en claro esto, a 
fin de que no haya interferencias entre los 
dos Colegios. 

El registro de contratistas a que se refiere 
f'1 N.O 10 d21 ar'tícu:hJ 7.0 de la ley N.O 7,211 
que cr'2ó el Cole.gio de Arquitectos, qu,eda 
transferido, en virtud de la supresión de este 
precepto, al Cole,gio de Constructores que es 
a: que e:orrespond-e llevarlo. 

Por esto, señor Pvesidente, creo que es con­
veniente la derogación de este núm-ero. 

El seüor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señ:Jr CASTRO (Presiid,ente).- Tiene la 
uulabra Su Señoda . 
. El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, la explicación dada por el señor 
Diputado Infor'Inante es perfectamente cla­
ra, por cuanto el artículo 2. o transitorio, en 
su letra a), establecp que también fomnarán 
parte del Colegio de Construct:ores de Ohile 
'aquellos cDns,truotores que al 1. o de enero 
el" 1953 figuran :n.scrioos en los Registros de 
Constructores del Colegio de ArquitectQs o 
ci~ las Municipalidades ... " 

De tal manera, señor Presidente, que este 
artículo sólo pr-etende vaciar el Registro que 
actualmente lleva el Colegio de Arquitectos 
en este otro que abrirá el COlegio de Cons­
tructores. No se justifica, en ade'lante, que 
haya dualidad de registros. 

A mi jllic.io, señor Pr,esidente, debe dero­
garse el inciso 10 del ar"ícuUo 7.0 de la ley 
N.O 7,211. 

Nada más, señor Presidente. 
El .señor LOYOLA.- Pido la pala.bra, señor 

Presidente. 
El scñDr CAS'J1RO (Pre"idente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Seflor Presidente, de­

~;8aría que el señor DiputadQ Infomnante me 
aclarara una duda: si el inciso que se pre­
tende derogar tiene relación con el registro 
ele contratistas que lleva la Corp<Jración Na­
dona:! de la Vivienda. 

El señor RIOSEGO.--· Honorable señor Lo­
yola, este artí'culo pretende dJewgar el inciso 
10 d-el artíclUlo 7.0 de la ley 7,211, que se 1'e­
ner,> únirJmente al registro de contra.tistas 
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que Jjeva act,ual'mente d Colegio d<; Arqu;­
te ct.os , Como por este proyect.o de jey se crea 
el CnJegio (k Constructores. lo lógiCo e.~ que 
(iícho fegi.-;(,ru lo lleve este último, y no ('; 
C,}legio de ~I\rqu!tectos. N.) tiene. por consi­
gutente, ninguna relación con los registros 
que pued.an llevar las inslitucione:; fiscales, 
m~'ffiifiscale,s o de administración autónoma. 

El señor LARRAlN VIAL" Pido la pala-
bra, señor Presidente, 

Ell señor ()ASTRO (Presidente L. Tiene la 
pa~3Jbra e; Honorable señor Larratn, 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, creo que se están confundienrdo dos 
conceptos perfectamente distintos. La refe­
rencia que se haee a la ley N.O 7,211 no es 
lógica por cuanto la disposición mencionada 
CItÓ un rol de contratistas. Ahora, se pr,e­
tende derogar este ,rol argumentando que se­
rá reo;nplazado por el nuevo rol eLe construc­
t.ores qu,e sr ~\~tablecp por est.e proyecto de 
esta ley. 

La verdad, s€ñor Presi'dente. es qur, según. 
,"lC ha explicado antericPlll~nte, los términos 
"contratista" y "constnLCtor" tienen sLgnifi­
'~ados distinws, En consecueneia, no veo la 
incompa;tilbiÍidad que pueda existir entre la 
nomina de constru~tores, que se crcea pm es­
t.e proyecto de ley, y la li.sta de contratistas 
'que lleva e: Col~gio de Arquitect.os. porque. 
eomo dLgo, son d()s eo,.'ms clisEntas. Asi es 
como hay muchos contratistas, ya sea ele('­
tricistas o de cualquiera otra espeeialización 
que, probablemente, nunca ll!'garán a ser 
constructores, porque e,.,te último término es 
mucho más genérico y amplio. 

Por estas razones, no puedo enténeLer don­
de está la necesidad eLe derogar el mI eLe cQln­
tratistas que neva el Cole,gio de ~rquitectos. 
Me parece conveniente y útll que siga rigien­
do la dispo.sición que mantiene es,te rol, ya 
qwe, en ningún CrulO, hay incompattbilidad 
pntre éste y el nuevo de constructores, 

Nada más, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente 1.-- Ofrezco 

l:t palabra. 
Ofrezco la prulabra, 
C:errado el debate. 
En votación el artíCUlo 15. 
-Practicada la votación ien fOll'llla econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la ;afir­
mativa, 24 votos; por lanlegativa, 14 votos. 

El señor CASTRO (President.e) .-- Aproba­
do el articulo 15. 

En discusión el artículo 16. 

-Sin debate, y por asentimiento tácito, 
fuenm. aprobados los artículos 16 y 17. 

El señor CAS'I1RO (Presidente).- En dis­
eusión el artículo 1. o transitorio. 

Se va a dar lectura a las indicaciones lle­
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación firmada .por cual'\enta y dos señores 
Diputados. para qU€ se reemplace el inciso 
segundo de: artículo 1.0' transit.orio, por el 
siguJente: _.~;u' 

._--

"Se desempeñara corno tal un Oonsel() 
emnpuesto d,p once miembros, representa'll'JeoS 
Q(' 10.~ siguirntRs organismos; 3 de la Federa­
ción Nacion,ll ele Sindicatos de Cünstrucu,­
res dr Ohil,,: 2 dr la As>ociación de CDi1struc­
t(lres Civiles de la UniV'Prsidad de C'hile; 2 
de la Asociación de Constructores Civiles de 
la Universidad Técnica "Federico Santa Ma­
ría". dr Valparaiso; 2 de la AsOCiación de 
Constructores Civiles de la Universidad Ca­
tólica de Chile y 2 de la Asociación de Cons­
tructores Civiles de la Universidad Católica 
de Valparaiso. Dentro del plazo de tr'8inta 
di,as, contados desde la fecha de la publica­
ción de la presente ley en el "Diario Oficiaa'. 
las Asoeiaciones antes soeñaladas y la Fede­
ración Nacional de Sindicato,s de Const'l'U'C­
tores de Chile procederán a designar a su.~ 
representantes respectivos." 

El señor Ibáñez Ceza formula indicaeiólJ 
para reemplazar el inciso segundo del aro 
tículo primero transitorio, por el siguiente' 
"Se drsrmpeñará corno tal un Consejo com, 
pueSJtD de onc" miembros, representantes de 
las siguientes organizaciones: 4 de la Fedr­
ración Nacional de Sindicatos de Construc­
tores de Clhile; 2 dr la Asociació<n d'e Cons­
tructores Civiles d" la Universidad de Clhile; 
2 de la Asociación de Constructores Civil'es 
dp, la Universidad Católica de Chile; 1 de la 
Asociación de Constructores Civiles de la 
Universidad Católica de Valparatso, y 2 de la 
Asociación ele Constru'ctores Civiles de la 
Universidad Técnica Federico Santa María. 
de Valparaioo, 

"Dentro del plazo de 30 días, contados des­
de la fecha de la pUblicaeión de la pres'entt 
ley en el "Diario Oficial", las asociacione.s 
antes señaladas y la Federación de Sindica­
to.'> de Constructores de Chile procederán a· 
designar a sus representantes respectivos." 

El señor Palma Gallardo formula indica­
ción para rermplazar el segundo párra,fo del 
articulo primero transitorio, por el siguiente: 

"Se desempeñará corno tal un Consejo 
compuesto de once miembros representantes 
de las siguientes organizaciones: tres de la 
Federación Nacional de Sindicatos de Cons­
tructores de: Chile; dos de la Asociación de 
Constructores Civiles de la Universidad de 
Chi1-e' dos de la Asociación de Constructo­
res civiles de la UniV'ersLdad Católica de 
Chile; dos de la Asociación de C<mstructores 
Civiles de la Universidad Católica, de Vallla­
raíso, y dos de la Asociación de Construc~­
res Civiles de la Univ,ersidad Técnica Feden­
co Santa María, de Valparaíso", 

"Dentro del plazo de treinta días, contados 
de la fecha de la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", las Asociaciones 
antes señaladas y la Federación Nacional de 
Sindicatos de Constructores procederán a 
designar sus representantes". 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ad­
mitir a debate y votación la indicación for-
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mu~a'da por ('uaienta y d{).;; ;<;€r"'-,on's Dip\:l,a­
O(J1) . 

Ae(¡rdado 
S·,lLit.cJ (J a.,en¡,Íinuen¡ü unanime de la S;,­

',l par;¡ admitir a debate y voia;;;ón la indi­
.. ,,,;i(m d,e] Horhlrabi', S€Íl'H IbáflL'Z Ceza. 

Varios señure" DIPUTADOS, N'l .. seño;· 
Pr :~~idente. 

El .,cr¡.(1r CASTRO (Presid(~nt.e Hay opü-

81;ieitfi) (-~. aSéllUmiento ullanime de la Sa­
para adl'1.iLr :1 ri,ebail' y votaciún J¡¡ in­

d:caeión formu:ad3 p,nr {,¡ Honorable señor 
I-':;,lma Gallardo. 

Varios señürcs DIP'(JTADOS,-- No. seÍl(K 
Presidente. 

El seÍl<J;' CASTRO (Presiden to:' 1, ,.. No hay 
'1.cucrdo, 

En cliscnsion pi art.icuJo con la indicación 
prOp¡y,sL:¡ por eu;¡renta y dos "<,,ilores Dipu-
1 ados. 

Ofre?:c,o h, palabra. 
Ofrez,:o hl palabr.l 
Cerrado el debatE'. 
.En vGtación. 
Sí le parpC2 a la Sala, se dara pDr aproba-

do el artícollIo . (l transit"rio con ia indica-
ción. 

Aprobado 
En dis~usión el articulo 2.0 transitorio. 
S" va a dar lrctura a las indicaciones lje­

g2das a la Mesa, la., cuales n-2ee,;ital1 fl 
asentimiento unánime ele la H<morable Cito, 
mara para SE'r admitida:; a debate y a vo­
tación, 

El señor GOYCOOLEA (S0Cretario).-- In­
dicación .firmada por cuarE'nta señores Di­
putad'Üs para m<Jdificar la actual I'2dacción 
de] inciso primero del artículo 2. o transIte­
rio en la siguiente f01'm~: 

. Podrán inscribirse en el. Registeo dr qUE' 

t.rata el arüculo 5.0 de la present,e ley: 
"a) Aqu€llo,s c'Cln_'itructorec q;¡e al lo de 

enero de 1953 ... , etc." 

Indicación de los señores Gonzalez. don 
Sergio; Oyarzún, Cueto y Galleg-uillos. don 
Florencia, para que, en el articulo 2. o tran­
sitorio' se elimine la frase d2: encabezamiE'n­
to: "For,marán parte de! Colegio dr: Gons­
tructorE's de Chile", y se reemplace por la, si­
gui ente: "Podrán inscribirse. t.ambién, en t:: 
rf'gistro de que trata E'] arl;írulü 5 o de ]a 
presente ley. ,. 

Indicación del señor Paima Sanguineottl 
para que al inciso primero del artículo 2.0 
transitorio s(~ agregue la siguiente frase: 
"con todos lo" derechos y ;:¡bligaé'iones que 
E'siablece la presente ley". 

Ind~cación dt'l s·eño!· lbáñez Ceza para mo­
dificar la actual redacción elel Í!1C;.SO prime:-
1'<:' del articulo 2.0 transiborio. en In siguien­
ll" forma: 

"Podrán inscribirse en tl Regisll o de que 
r,rata el articu~o 5. () de la ¡;ll'es·ente ley: 

":'\, Aqnt:lJos c:on~tructores qUE' al. 
El ~efl(l" CASTRO (Presidente) .-- Solicito 

le, :1,::'11[; ',ir¡'c,' n:lúnimf' de la Sa:a [Jara ad­
L:~t.ir :1 cl('n~! (2 Y a .. )~)tL!vt_¡ón i1. illd1.cación fir­
"':':\8. ¡:'X l.lL.· ,;lJ~·:t .';2rlOres Diputaucs . 

V<1ri()s .';,ñol'es DIPU'I'A.DOS, No hay 
,\cc;erdo, ;:-('1\'))' Prt.,;iclente. 

l<;} .wlli':· e ASTRO \ P;e.'lidenre 1 ,-- Hay opo-

SD:ici¡,;; ,,: acuel'du lIuanimc de la Hono­
:'~:hk Cam:lr,l" ¡mra admitir a clpbat~ y a vo­
í,;~.;~c:_~n .3 !nc!!,',ldfln elf'; HC·1or:¡b;'- :;rIlo:, Ibú­
flCZ Ceza. 

Véuic.:; ,-;l'11,.1"P" DIPUTADOS.--- No, señor 
F-·e . .;¡id,e~tc. 

E: se;"lQ,' CASTRO (Presidente.l . No hay 
¡H:ucrdn. 

S..o}kito a .. ;f'llljmi'~l1tL. unaníme dE' la Sa-
;:1 )),11'a a,im::i1' a deO,de y a votación la in­
dí~';¡~:ióJl (e: ~dl':10eabl(' :ieñor Palma. don 
Fl~·anrLs~o. 

Var i ."" s,eúo)'cs DIPUTj\DOS. -- ~o hay 
;1Clkrdo . .:'ei'lGf Presidente. 

Ej sriw,- CASTRO 'Pre.,ident(·" .-- Hay opo-

Salien .. ,) " ¡}.'l.'ntimiel:to unánime de la Ho­
)l~rahi" CUl'!)Of:u'üín para admitir a debate 
y R vot,[lción :3 indicación firmada por los 
HOllorabl; "erl'.),·C's González. don Sergio, 
Oyarzln:. Gail€gnillo . ., y Cueto. 

Var;c";,l'l10;'C',:i DIPUTADOS, No hay 
acuerdo. 

El sc;J'ío~ CABTR,o 'F'resi.dfl1FI.-- Hay opo-
s}eión. 

Ofl'ez::o ú( p:llabra sGbre el artículo 2.0 
t.].:~ ;1.:': Lorio 

E-.; señ..o:· RIOSEGO. Pido la palabra, Sf' 

r,r)r Presidente. 
F:] ;lt'llm (' ASTRO \P~esidente) ,--- Tiene la 

p:lla.bra te; H:morable Diputado Inf~mmante,. 
E' .señol'RIOSECO.- Señor Presid2nte, la 

Gomi:,ién dp Obras Públicas al redactar este 
a rticulo E n la forma en que aparece en el 
informe v deC'it: 'Formarán también parte 
dC'l Colegio elE' CCln~trn~t()re.s d2 Chile ... ", 
tuv',) P11 vJ..;u ~', deseo de que los constructo­
re,: pl·Ú~ÜCU" . • os que van a s~guir constru­
yCllC!U. porl!\~e han trabajado mucho" años 
en +~l ramü. no tengan a! 111is,110 tiempo to­
üa.> id',' aniDüdúl:CS a~t': tendrán íos tiLula­
~'iJS e llL-;~:'ito~ en e! Registro a que .s~~ rcfie­
l'l' e~ artkulo 5.u: l'$ decir, que no puedan 
ejerce:- .:;,,:',1 tuneión que b qiL: han estado 
EJerciendo hasta hl fecha, pues, para e.i er­
,é:r la:; dt';l::i.~, lhl tien~n la pe' :,paración nI 
lU:; CD]hlC'.;:iücnt.u . ., necesa,io.s. Este es el es­
píritu que :luió ;1 ]a Comisión para aprobar 
('1 8.níc,lln :i.n iran,,;íiQrio en debatE', 

JO,;: S:'hOl SEPULVE'DA GARCES.-- Pido la 
palabra, ~{,Ü'Ül' PresidenlE, 

El eÚGT C_'\STRO (Presidente 1, ---Tiene la 
!la':::Jra SI¡ S.:rlOría. 

El -,,,'¡w]' SEPULVElDA GARCES.- Yo creo 
que en la letra al el'l artículo 2.0 transito­
riu en c1isC'.:¡:óiúa débe cambiar.se la fecha 1.0 
(je ¡mero ele 1953. qUe alli se indica 
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F.,s evidente qll\' l'; proyecto en elebas¡ ",'­
va ya una larga di"r,\¡sión y (llH~. ('ciando s~ 
fijo e.·;~ l'echa, eEa l';'a cercana. Y g'uarflaba 
relación con la ele 1;1. present.ación de: pr0-
>'e:~~i). Pe!") 11.1 t.ranscurrido, d'é'é;Je CrH·,JllCCS. 

más de un año y medio, períodn durante el 
c·ual han podido. vs,lidam,ente. cumpliendo 
con teda:·; la.:' (cxigeJldas de las leYd cJt' 1<¡ 
F~epública, in.scribirs,·· en el Registro respec­
tivo. muchas otra., personas. 

POi ]0 tanto, DO hay razon~.s de .Justicia 
para. que, después de haber estacLo inscritas, 
cum.pliend0 cen tOd0:3 los requi:3itos €xigidos 
por la.s leye", se dimine a eS:1'; personas. Lv 
lógic':J PS qu(~ l/lelOS Tos qu-"\ l1an ~dquirid(1 
:lt,rccl1\;'. :n,:; .sigan manteniendo; lo contra­
l'i() s¡;ría un (J'Sllojo de un derec!ho, a.dquiri­
do al amparo d" nuestra ;egb¡a~¡ón. 

Por estas razones, estimo qUE' elebe ca·m­
b!an,c la feC'ha 1 o de enero de 1963 'lDr otra 
;nás cercarl<1 o. simplemerlte, decir: "d2sde 
].t L:fÍ'1.a :le' ~a vigfncm df' la pr8,~en-te l2y'. 

E] .. ;dK'f RIOSEC:O.·- Pjdo la palabra. se-

E} seü",:r CAS'fI-{,ü ':PY'e.sidcr"l·l-~". Tie~l(' 1:1 

paJabf2" S~l Seíí.oría. 
El .ocfl..1i RIOSECO.- E,s l,vi,dentté lo ((11. 

ma:1ifieS~;l el HOl1::Jrable "eflor Sepú ¡vedfl 
Garcés. Ant('riorment", cuando,.;(' debat.ió 
este artlculo en h C'J!lTIL-:ión, en abril (le 
1953, si mal yv) recuec'do, se consideró la w'­
c~sidJd ele cambiar la fec'ha q-,¡e figuraoa c:D 

€¿a énoca. lJues era 19':;,1 ° 19512, para dejarla 
eIl jo~ térmínC's qu" aparee:' :H".ua}nv:nte; {or, 
realidad, en a·que!}a ocasión .. ~e)liz{J lO mi,;­
mo que ahora, con ~oda razém, ·p,O¡:o()]H' (·1 
Honorable señor Sepúlrverla Gareé". 

P<lr lo tanto. me permiw rogar a; ., .:no!' 
Presidenlé' Sl' sirva recabal' el asentimiento 
de la Sala para que s" cambie la fecha a que 
se ha J'\:ferido el Jjonuraiblr señor SelJúiveda 
Garr:e~, en ¡reS ]¡''ÍJ'a,s a) y CJ del articulo 2.0 
t.ransitorio dtl proyecto <~n deoate'. (1 sea. 
cambiar "1953" por "19E4". 

El sOl'JI' CASTRO i Presidente l. -- ¿Su Se­
ñorÍD formula indicariól: para pUller qué 
f(~c'ha ? 

El &2ñor H.IOSECO.-· Cambial"lfl53" por 
"19'54" . 

El seiiol' SElPULVEDA GARGES.'--' Por la 
fecha de vigencia de la ley, señor Presider/ue. 

El señor CASTRO (Presidentel.--· Desd.e 1:1 
Vig'21'cia de ,''' pr'2sente ley. 

El sello:' SF"peLVEIDA G:\RaEiS.·- Exacta­
mente. 

El señor CASTRO (Presidente I ~ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezc:o la pala'bru. 
Cerrado P. debate. 
Bn votaCión el artículo. 
Si le parece :~. 11 Hcn,;¡ul,ble Cá.mara. Sf' 

aprobará C'.; articulo con la;; modificacion2s 
;:.,ue sugieTe:l los Honorables señores ,sejJúl­
veda 0<1 Teés y Rioseeo. 

El se:'iur BUSTAM..1\.1-.I"TE.- - ~l\1(' permite. 
señor Presidente? 

-----------_._---•.. _----------------------

El se;101' CASTRO (President8! ,- SO]e)Vl t, ase'1t.imiert(, unanime de la Sala :'~t,~ 
concedei' la paJabra :~] Honorable ser'.!]': Bus­
tanl:Ultr. 

Un s~ñor DIPUTADO.-- NI). s·,f1or Pr8si­
dente. 

E, "eúor CASTR.0 (Presidente '. - N'o hay 
~,cuerclo. 

Vario" "e:i1nrc." DIPUT ADOS.- - Si. señor 
P,·esidente. 

Ei s~ñor CASTRO ¡Pr2sidente).--- Solicito, 
nuevamente. el asentimiento unánime de ü .. 
Sala para cillloeder la pal3!bra a; Hunorable 
.-:c-fí.nr Bustamante. 

Ac;¡rdado. 
Tiu1f' lCI pa:abra Su S8noria. 
E, srfio¡' BUSTfu\IIANTE.-· Me parece, se­

llor Pre~iden t E, que Su SerlOr1a ha interpre­
t.ado mal la p.roplOsición de] Honora.ble s€ño, 
Riosoco. pues entiendo que el H:mmable Di­
;Jutado Informante es partidario de que, en 
este articulo transicoriLl, S'2 reconD'zca como 
miemb:'(I, l~e¡ CoLegíü de Constl ;,¡ctores de 
ChiJ2 a aque]]es Constructores que, a·l 1.0 de 
enerü ele ) 954, figuren inscritos en los Re­
gi.::L'0.' dr Ccnstruclores de~ Col-egio de Ar­
cmitectos ° de ;as Municipalidades, y no, co­mo ;,) ha interpretado el Señor Prestd'2nte, 
a aquéllos que figurJ.n inscritos, en los m311-
ci'Jnad{)~; R·2g;istrc2, en la fecha ea que entre 
en vigr'ncia 2ste pl"O~2cto de ¡·2y. 

Oreo que debemos otorgar un aúo más de 
plazo y ccns:de,z,r que formarán parte del 
C()]egio de Oonstructores de Ohile ].os que 
t'stén ins:::ritos ,11 1.0 de enero de 1954. 

El señor RIOSElCO.-- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente), -- S'Ülicito 

el aseütimientD de la Sala para conceder la 
;)u'labra a¡ Honorable seña,' Rioseco. 

Arordado 
Tiene la lJalabra Su Bei1:oria 
El s:,llo, RIOSEJCO.- El estudio oe este 

:Jl'oy·ecto s:; inició el 8 de agost0 de 19-50, y 
l:a tenido tan larg'a tramitación en esta Ho­
'y¡mble Cáma:'a, que creo que es preferible 
aprobar la idea sug'crida .por el .señor Pre.si­
cl::ntc, para que no teng'an10s que estar mo­
cüfics'11l10 1u fecha C'ontinulamente. 

El seiio1' GALLEGUILLOS (d:on Víctor) .-­
¿Me permite? una interru.peión. Honorable 
('olega? 

El señor RrOSEJOO.~ Cómo no 
El S('ilO\' GAI,LFJGUTIJLOS (d:ün Víctor).­

Solo deseo manifestar que, si bien es cie:rto 
que ('1 pl'CyC210 c8·menz(¡ a discutirse el 8 d-e 
ag·os-to ¡¡'c 19'f,O, se dio un plazo determinado 
para que los constructores prácticOS pudi:o­
ran 'nse'.'ibi:-Ec, plazo que .~e fijó hasta elLo 
(h' enerc1 de 1!J53, con el C1bj eto de impedir 
que, desd{' '?.s'a fec.ha hasta 13. promu1gación 
ele la. J~y p:léliel'an producirse ¡l'.1omalías y 
que. :;. ,'I:::m:, hora, PO¡" ejemplO, personas 
(¡ue 112 COEccen el ra·m·() de la cOllstrucción. 
p:l :1 il' ra 11 insí;rii:Jir.~e C'C1níJ C OTI sir u'ot Of["oS. 

El s:ño:' ZEPE!D'A.-- Es todo lo contrario 
si me permite Su Señoría. el proyecto co-



menro a discutirse en 19!50, y se coloco C{Jnw 

plazo para la inseriJpción el 1,0 de enero dc 
1953, O sea, s,e consideró un p.Jaz,o mayol!" qUE' 

el que quenmos otorgar ahora, 
El señor GALLEGUILLOS (don Vicwr),-­

Por e\SIO, estimo conveniente que 3C' dé plazo 
hasta el 1, o dc enero de 1954, v no hasta L'1 
vigencia de la ley, por las raionc\~ que he 
cxpuesw, porque pOdría presentarse el caso 
de que empez'aran a inscri'birs'e personas que 
no c{)noecn esk ramo, 

El señor CASTHO iPresidE'l1te I "" Cerradn 
el deba,te 

En vcta~ión pi artícuio, 1,al cerno ha sido 
propuesto por la HonorabIc Comisión 

Si J~' ¡Jareiee a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo, eon la indicación del Ho­
n'orable "eñ(Jr Sepúlveda Garcés, ('n pj senti­
do dp qll" las fpc:has que figuran en las le­
t:'a.'; a! y r I Sf' cambiarán, dp su~r:te ql)" ,se 
diga: "desde la vigencia de la presente ley" 

El seiior MINCHEiL,-- No, seüar. Presidcntf', 
El seüor CASTRO (Presicl2nte} ,'- l'I<1llora­

bl.f' Oámara, debo infm',mar que, para apro­
bar eualanif-ra alteración del artku10, .se n(~" 
(~E'sita el' asentimi2nto unánime ele la Sala, 

El señ<Jr .~CEVEnO.-- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO IPreside~1t.e),-, ¿No hay 

aCU2rdo para aHerar}o, diciendo: "desde la 
vigencia de la presente ley"? 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para votlal' 1ft indicación de] Honorable 
s,pñor Se¡púlveda Garcés, en el sentido de que 
las fechas se alteren, de suerte que se diga: 
"dESd2 la vige;lcia de ]a pres,ente ley", 

EII señor MINOHEl[,.- No hay acuerdo. 
El señor GASTR,Q (Pr~'sidente) ,- No hay 

acuerdo, 
SGlicito e:, a&entimiento unanime de la Sa­

ia para admitir a votación la indicación for­
mulada, en el ~entido de alt8rar las fechas, 
de suerte que se diga. "desde ej 1_0 de ene­
ro de 1954" en lugar de: "'desde el 1,0 de ene­
f() de 1953", e~l las letras a I y c) deJ ar­
tículo. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el articulo, alterando l,as feclhas. en la 
forma indicada. en las letras a I y c'¡, 

Acordado. 
Terminada la discusión del articulo, 
En discusiór: el artíNlIlo 3. o transitorio. 

-Sin debat,e, lY p'rnr .a.sIentimi!ento tácito, se 
dieron p~'r !a.probadosl!osarlículos 3. () v <1." 
transitorios . 

El sel10r CASTRO (Presidente¡.- Se han 
)Jresentadü a la Mesa dos indieacion,es para 
a¡gregar dlQS artículos nuevos, Para considerar 
y votar estla,,; indicaciones también se nece­
sita el asentimiento urránim~ de la Sala. 

Se va a dar l:ectura a las indicaciones, 
El señor GOYCOOLEA (Sec.reiario).- In .. 

dicadón de los señores Ze.peda, González, 
don Sergio, y Van MUhlen:brock, para que s€" 
agrcgrue el sigui,t'nte artículo l1'.lE'VO transi­
torio. 
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"Tres de los miembros del Oonsejo Cen-, 
tral el,' qUf' trata Pl artículo 3, o deberán ser 
elegido~ ~l1lrc les ccmstructores in.scri,ws en 
e regis:.ro en virbud del artíeult' 2.0 Y 3, o 
transitorias, 

Esta di~¡po.sición sólo regira mientras los 
r:,.}nst.ru¡~t,ores de que hablan los artículos 2.0 
y 3 o ttansllJriDS .'i.ea superior a un 2'5 0[0 de] 
".Ita: de ](1: miembros inscri.tDs en el CoJ,e­
g-io", 

Indicaclon asl .se11'01' Huerr,a. para que sr 
a;',regw: e': .',ig'.uiente artímllo :1112'VO: 

"Artieulu, , ,- Reernplazase el': el artículo 
27, letra el), de: De~rfto eon Fu~~:za de Ley 
]",0 285, d n 5 elE' agolSOO ele 1953, la frase: "de 
~ :",; Awci.ac·kJncs. UniversitarialS de Oonstruc­
tl.'rcs CiviJ,p.s", por la stguien tf~: "de} Col,egio 
ej,. COl1strucr,orcs de Ohíle", 

ji;] ,eüor OASTRO (Presldent,e) ,-- Solicito 
':: ~l,<2ntimie!lt() unánime de la S3.1a. para en­
tréir a e-onsidErar y v01ar la indlcación fir­
mada, por los Honorables señores Zepeda, 
Gm1Zález, dcr Sergio, y Von Mühlenbrock, 

Si le pareef a ;(\ Sala. a,'¡ SE' pr0cederá, 
¡\corclado 
Solicito el aS2ntimi'2ntü unánime de la Sa-

1<:. para ent,:'ar a considerar y votar la ind:­
cación firmada por el Honorable seiioy 
Hllerta, 

Si le parere ~, ia Sala. asi sr procediera, 
Acordado, 
En discu;iión la indicación 

HeJl10raibles señorrs Zcp'2da, 
Sergio, y Von Mühlenbroek, 

Ofrezco 1:1 palabra, 
Ofrezco la palabra.. 
Cel'rado el debate. 
En vota¡'ión, 

firmada por los 
González, don 

Si le parecr a ]a Sa,la, se dará por aproba­
da la indicación, 

Acordado 
En discu"ión la indicación firmada p<H ei 

Honorable s"l1or Huerta. 
El .señor HUERTA- Pido ía paiabra, se­

iwr Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente) ,"- Tiene la 

pa:abr;¡ Su S,21l{)ria, 

E; sellOJ HUERTA.-, Seüor Pre<iidente. ei 
<lrtkuu{) 14 de este proyecio fue rechaz'ado 
por j':l HO)lorable Camara, porque S,e refería 
a; t.exto, cl2;xJgado, de la ley N.O 7,600, anti­
gua Ley Orgániea de ]a Caja d? la Habita­
ción. 

I..la Caja de la Habitación fue fusionado.. 
con la Gorporación ck; ReconstruccÍón y pasó 
a constituir la actual COl'iPoraclón de la Vi­
vienda, cuya Lf;Y Orgánic.a e~ el Decreto con 
Fl:f:,za de LE'Y N.ü 2185, que, en su ar,tículo 
2':, est,ab-;,sec la composición de <iU Consejo 
En la. letre'- ell de este artícule est,a;blec-e la 
l"cpresentad6!1 de los institutos profesionales 
~', al efecte, díee que el Cons'9jo e,~tará for­
neado, entre oi,ras per.sünas, por un arquitec­
tu, en repr','sentación del CD¡",gio ele Arqui­
ttdos d'e CU1ile; un ingeniero civil, en repre-­
senrÍ-ación conjunta del IIlS<tituto dle lng€nie-
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ros de Chile y de la Asociación de Ingenieros 
de Chile. y un constructor civil, en repre­
sentación de las Asociacion€., Universitaria.s 
cte C<lnstructores Civiles. 

'En spguida. Sé~ establece que las respecti­
vas institcl('iones harán la prolpuesta en ter­
na, a ableta de que, de estas ternas, haga ej 
nombramiento el PresidEnte de la Repúblic,a. 

Estimo que, en este momento, en que se 
está constituyendo, 'por ley, el Colegio de 
Constructores Civiles, es oportuno establ,ecer 
que el representante de los Constructores 
ante la Corporación de la Vivienda s,ea pro­
puesto en terna, por la directiva que va a 
tener el C{)l€<gio q'Ue estamos creando. 

Nada más. señor Presic1ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

;\probará la indicación del Honomble señor 
Huerta. 

. \probada. 
Terminada la disclliiión del proyecto. 

3 -REPRESION DEL DELITO DE ASALTO 
(ESTADOS ANTISOCIALES). TERCER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El seúor CASTRO (Presidentel.- Corres­
pond3 ocuparse a continuación del proyecto 
que repnme la comisión del delito de rabú 
con violencia o intimidación en las personas 
(asalto), que se encuentra en t.en'er trámit.c 
constitu:cionaL 

El Honorablf' señor Gal1eguillos debe i:1-
formar este proyecto. pero ya va a llegar la 
hcra dé' término de la se510n. 

¿ Podría Su Señoría informar a la. Mesa 
s(¡bre cuánto., minutos necesitaría para des­
arrollar sus ooservaciones? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) 
-- Señor Presidente, en realidad, este pro­
y.eeto necesita ser considerado de tal mane­
ra que la Honorable Cámara 110 pierda mu­
cho tiempo en el estudio de cada uno de los 
artículos modificados por el Honorable Se­
nado. 

En todo caso creo que nece.~itaria entre 
unos quince a veinte minutos para desarro­
ijar mis observaciones. 

El señor SCHAULSOHN.- Para. considerar 
,~sta mat.Eria son dos horas, por lo menos. 

El seflOr CASTRO (Pr,esidentel.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la sesión y 
entrar a considerar el proyecto que figura en 
el seg'undo lugar de la Tabla. 

El 'señor JARAMILLO.- No hay acuerdo . 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

al:uerdo. 
Solicito ei asenttmiento de la Sala para 

;ev:l.ntar la ~esión de inmediato. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión la las 20 horas y 58 
minutos. 

'" 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
J:~fe de la Redacción de Sesiones 


